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Funza, Cundinamarca. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2019-00598-00  

DEMANDANTE: CARLOS JOSÉ BARRIOS CASTRO   
DEMANDADO: LABORATORIO BIO ALCOHOL DE COLOMBIA S.A.S.   

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca en providencia de 26 

de enero de 2023 quien confirmó la determinación adoptada por este 

despacho el 10 de noviembre de 2022.  

 

2. Con el fin de continuar con la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones, saneamiento y fijación del litigio de 
conformidad con lo previsto en el art. 77 del C.P.T. y de la S.S. 

modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala el día 20 
DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:30 AM fecha y hora en que las partes 

y sus apoderados deberán concurrir a la diligencia por los medios 
virtuales correspondientes.  
 

}Se requiere a las partes, para que alleguen las direcciones de correo 
electrónico de las partes y sus apoderados que deban concurrir a la 

mencionada audiencia. 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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